
San José, 04 de abril de 1967.-

En sesión del día de la fecha  se resolvió sancionar el Decreto Nº 2.060 que se reproduce:  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DE SAN JOSE

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Facúltase a la Intendencia Municipal, para que autorice a la Comisión de vecinos 

constituida con ese objeto,   para colocar su monolito  en forma precaria y hasta tanto  las 

exigencias  del  Ministerio  de  Obras  Públicas  y/o  el  Municipio,  no  hagan  necesaria  la 

modificación y tamaño que se terminan en la gráfica que se acompaña,  con la leyenda de 

“Pueblo Juan Soler”

Art.2º.-  A sus efectos pase al Ejecutivo Comunal.-

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS 

CUATRO  DIAS DEL MES  DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA  Y 

SIETE.
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